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CONSIDERANDO:

Que n"rediante Resouclón de Secretafía General N' 0434-2010-ED se
oficia lzó la comisjón de trato directo l\rED - SUTACE 2010 entre los represeniantes
del l\¡ inisterio de Educación y e Sindicato Uniiario de Trabajadores Admin strativos de
Centros Educativos e Jnstjtutos Superiores deL Pefú

Que, medante Ofcio N'016-2011-CEN-SUTACE el Secretario ceneral de
SUTACE cornunica al Despacho l\rinisterial que de conformidad con lo acordado en la
Asamb ea Nacional de Delegados del 29 d e nazo de 2011, el SLITACE le confe.e las
facultades de representación a a Federación Naclonal de Slndicatos l-Jnjtarios de
Trabajadores Administrativos de Centros Educativos del Perú - FENSUTACE, en as
negoc aciones de traio directo ante el Ministerio de Educación.

Que. la FENSUTASE mediante Oficlo N' 140-2011-CEN-FENSUTACE solicitó
ai Despacho l"l i¡ isteflal la coníormación de a mesa de trato direcio coñ el N,4lnisie.ro
de Edlcación y a a vez designó a sus representantes.

Que, tenlendo en cuenta la solicitud fo.mulada por a Federacón Nacionai de
Slndicatos Uniiarios de Trabajadores Administrativos de Centros Educativos de Perú -
FENSUTACE. se hace necesaria la conformación de la Comisión de Trato Directo
MED -  FENSUTACE 2011

De conforrnldad con el Decreto Ley N'25762. r¡odifcado por La Ley N'26510
el Decreto Supremo N'006-2006-ED y sus r¡odificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo ' l ,- Co¡forrna. la comislón de trato direcio N,4ED - FENSUTACE 2011
entre los representantes del ft¡ inisterio de Educación y la Federación Nacional de
Sind catos Unita|.ios de Trabajadores Administrativos de Centros Educativos del Perú,

: a r sna qLe estara co^'o'naoa oe a sig- enre -ane'a:

,,+ .;,
ReDresentantes del N¡lnisterio de Educac ón:

W lly Arturo Olivera Absi, quien a presidirá
Susy lvonne Olaechea Avila quien actuafá como Secretaria Técnica
Betty Lil iam Agüefo Ramos
Maro Dav d Zeoarra lvlariñas



Representantes del FENSUTACE

Elizabeth Jesús SilgLrera Vildoso V uda de Telo
l\4 ar o [¡esías Acevedo
Ermenegildo JustinoAnar¡pa Huayhuapuma
Just no Juárez Rair.rundo
Cirl lo Oriundo Velarde

Artículo 2.- Deiar sin efecto la Resoución de Secretaría ceneral N'0434-
2010-ED.

Registrese y cornun quese


